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DDRC

Bogotá D.C, 21 de diciembre de 2023

Señor
ZHU JINGYANG
Embajador
EMBAJADA DE LA REPÚBLICA POPULAR CHINA EN COLOMBIA
chinaemb_co@mfa.gov.cn

Asunto : Apertura de investigación por supuesto dumping en las importaciones de
perfiles extruidos de aluminio, originarias de la República Popular China.

Señor Embajador:

De manera atenta, para su conocimiento y divulgación al Gobierno, productores y
exportadores de ese país, me permito informarle que la Dirección de Comercio Exterior
del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, mediante Resolución 319 del 13 de
diciembre de 2023, publicada en el Diario Oficial 52.609 del 14 de diciembre de 2023, ha
dispuesto la apertura de una investigación de carácter administrativo con el objeto de
determinar la existencia, grado y efecto en la rama de producción nacional de un
supuesto “dumping en las importaciones de perfiles extruidos de aluminio, clasificados
en las subpartidas arancelarias 7604.21.00.00, 7604.29.10.00, 7604.29.20.00 y
7608.20.00.00, originarias de la República Popular China.

El expediente público que contiene los documentos y pruebas que sirven de base para la
presente investigación, y los cuestionarios reposan en la siguiente dirección URL:

https://www.mincit.gov.co/mincomercioexterior/defensa-
comercial/dumping/investigaciones-antidumping-en-curso/perfiles-extruidos-de-
aluminio-2023

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.3.7.6.7 del Decreto 1794 de 2020, las
partes interesadas, dentro de los 30 (treinta) días contados a partir de la publicación de
los cuestionarios, podrán expresar interés en participar en la investigación y remitir los
cuestionarios debidamente diligenciados, acompañados de los documentos y pruebas
soporte.

De acuerdo con lo dispuesto en dicho artículo, este plazo es prorrogable por 5 días más
por solicitud previa, debidamente justificada, por parte de los interesados.
Adicionalmente, la información debe presentarse en idioma español o en su defecto,
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allegar traducción oficial, acompañada de los documentos respectivos, en concordancia
con lo señalado en el artículo 251 de la Ley 1564 de 2012 para los documentos en idioma
extranjero y otorgados en el extranjero.

Me permito expresar al Señor Embajador mi agradecimiento por la atención a la
presente y mis sentimientos de admiración y aprecio.

“De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Ley 962 de 2005, la firmamecánica que aparece a continuación, tiene plena validez para todos los efectos legales y no necesita autenticación, ni sello.
Adicionalmente este documento ha sido firmado digitalmente de conformidad con la ley 527 de 1999 y la resolución 2817 de 2012.”

Cordialmente,

ELOISA ROSARIO FERNANDEZ DE DELUQUE
DIRECTORA DE COMERCIO EXTERIOR
DIRECCIÓN DE COMERCIO EXTERIOR

 
CopiaInt: Copia interna:
LUCIANO CHAPARRO BARRERA - COORDINADOR DEL GRUPO DE DUMPING Y SUBVENCIONES
Yuliana Andrea Mejia Toro CONT - CONTRATISTA
CopiaExt:

Folios: 262
Anexos: 1
Nombre anexos: Resolucion 319 de 2023 Apertura Perfiles extruidos.pdf

Elaboró: Yuliana Andrea Mejia Toro CONT
Revisó: CARLOS ANDRES CAMACHO NIETO (E)
Aprobó: ELOISA ROSARIO FERNANDEZ DE DELUQUE
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DDRC

Bogotá D.C, 21 de diciembre de 2023

Doctor
MARTIN GUSTAVO IBARRA PARDO
Apoderado especial
ALUMINIO NACIONAL S.A. y ALUICA S.A.S.
osalamanca@araujoibarra.com

Asunto : Apertura de investigación por supuesto dumping en las importaciones de
perfiles extruidos de aluminio, originarias de la República Popular China.

Respetado doctor Ibarra:

De manera atenta, en su calidad de apoderado especial de las empresas peticionarias
Aluminio Nacional S.A. y Aluica S.A.S., nos permitimos informarle que la Dirección de
Comercio Exterior del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, mediante Resolución
319 del 13 de diciembre de 2023-se adjunta-, publicada en el Diario Oficial 52.609 del
14 de diciembre de 2023, ha dispuesto la apertura de una investigación de carácter
administrativo con el objeto de determinar la existencia, grado y efecto en la rama de
producción nacional de un supuesto dumping en las importaciones de perfiles extruidos
de aluminio, clasificados en las subpartidas arancelarias 7604.21.00.00, 7604.29.10.00,
7604.29.20.00 y 7608.20.00.00, originarias de la República Popular China.

El expediente público que contiene los documentos y pruebas que sirven de base para la
presente investigación se encuentran en el siguiente enlace:

https://www.mincit.gov.co/mincomercioexterior/defensa-
comercial/dumping/investigaciones-antidumping-en-curso/perfiles-extruidos-de-
aluminio-2023

Finalmente, agradecemos su atención y quedamos atentos a cualquier aclaración sobre
el particular, la cual deberá dirigirse al correo electrónico info@mincit.gov.co y
lchaparro@mincit.gov.co

“De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Ley 962 de 2005, la firma mecánica que aparece a continuación, tiene plena validez para todos los efectos legales y no necesita autenticación, ni
sello.Adicionalmente este documento ha sido firmado digitalmente de conformidad con la ley 527 de 1999 y la resolución 2817 de 2012.”

Cordialmente,
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CARLOS ANDRES CAMACHO NIETO (E)
SUBDIRECTOR DE PRACTICAS COMERCIALES (E)
SUBDIRECCIÓN DE PRÁCTICAS COMERCIALES
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AUTO 

28 de diciembre de 2023 
 

"Por el cual se interrumpe el plazo de respuesta a cuestionarios dentro de la investigación 

de carácter administrativo iniciada mediante Resolución 319 del 13 de diciembre de 2023”  
 

EL SUBDIRECTOR (E) DE PRÁCTICAS COMERCIALES COMO AUTORIDAD 

INVESTIGADORA EN MATERIA DE DEFENSA COMERCIAL 
 

En ejercicio de las facultades otorgadas por la Ley 1437 de 2011, el artículo 21 del Decreto 

210 de 2003, el Decreto 1794 de 2020 que adicionó el Capítulo 7 del Título 3 de la Parte 2 
del Libro 2 del Decreto 1074 de 2015, la Resolución 1226 del 23 de octubre de 2023 y 
 

CONSIDERANDO 
 
Que a través del Decreto 1794 de 2020 que adicionó el Capítulo 7 del Título 3 de la Parte 2 

del Libro 2 del Decreto 1074 de 2015, el Gobierno Nacional reguló la aplicación de los 
derechos antidumping. 
 

Que mediante solicitud presentada ante el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo el 
22 de septiembre de 2023, complementada el 14 de noviembre de 2023, las sociedades 
ALUMINIO NACIONAL S.A. – ALUMINA S.A. y ALUICA S.A.S., en nombre de la rama de 

producción nacional, solicitaron el inicio de una investigación por un supuesto dumping en 
las importaciones de perfiles extruidos de aluminio clasificadas por las subpartidas 

arancelarias 7604.21.00.00, 7604.29.10.00, 7604.29.20.00 y 7608.20.00.00 originarias de 
la República Popular China. 
 

Que mediante Resolución 319 del 13 de diciembre de 2023, publicada en el Diario Oficial 
52.609 del 14 de diciembre de 2023, la Dirección de Comercio Exterior, del Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo, dispuso la apertura de una investigación de carácter 

administrativo, con el objeto de determinar la existencia, grado y efectos en la rama de la 
producción nacional, de un supuesto dumping en las importaciones de perfiles extruidos de 
aluminio, originarias de la República Popular China. 

  
Que la Dirección de Comercio Exterior convocó a quienes acrediten interés en la presente 
investigación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.3.7.6.7 del Decreto 1794 

de 2020, para que las partes interesadas dentro de los 30 (treinta) días hábiles contados a 
partir de la publicación del aviso convocatorio en el Diario Oficial 52.609 del 14 de 
diciembre de 2023, expresen su opinión debidamente sustentada y aporten o soliciten ante 

la Subdirección de Prácticas Comerciales de la Dirección de Comercio Exterior, las pruebas 
y documentos que consideren pertinentes dentro del mismo término para responder 
cuestionarios. 
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Que en virtud del artículo 2.2.3.7.6.7 del Decreto 1794 de 2020, mediante comunicaciones 
del 21 de diciembre de 2023, la Autoridad Investigadora informó a importadores, 

exportadores y productores extranjeros de los que tuvo conocimiento, y al representante 
diplomático del país de origen, la apertura de la investigación y la publicación de los 
cuestionarios el día 20 de diciembre de 2023, lo cuales pueden ser consultados en el 

siguiente link: https://www.mincit.gov.co/mincomercioexterior/defensa-
comercial/dumping/investigaciones-antidumping-en-curso/perfiles-extruidos-de-aluminio-
2023  

  
Que en virtud de lo anterior, el plazo de 30 días en el que las partes interesadas deberán 
devolver los cuestionarios debidamente diligenciados, acompañados de los documentos y 

pruebas soporte, así como una relación de las pruebas que pretendan que se practiquen en 
el curso de la investigación, se contabilizó del 20 de diciembre de 2023 al 5 de febrero de 
2024. 

 
Que tanto los análisis adelantados por la Autoridad Investigadora, como los documentos y 
pruebas que se tuvieron en cuenta para la evaluación del mérito de la apertura de la 

presente investigación, se encuentran en el expediente público, sin embargo, el mismo, 
por problemas técnicos en la página web, no puede ser consultado en su totalidad por los 
interesados y por lo tanto no han podido acceder completamente a la información allí 

publicada. 
 
Que de acuerdo con lo establecido en el literal c, artículo 2.2.3.7.1.1 del Decreto 1794 de 

2020, la Autoridad Investigadora es la Dirección de Comercio Exterior del Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo, a través de su Subdirección de Prácticas Comerciales. 

 
Que conforme con el artículo 2.2.3.7.1.4 del Decreto 1794 de 2020, las investigaciones por 
dumping deben ser adelantadas en interés general. La imposición de derechos 

antidumping se debe efectuar tomando en consideración el interés público, con propósito 
correctivo y preventivo frente a la causación del daño importante, de la amenaza del daño 
importante o el retraso importante de una rama de producción nacional, siempre que 

exista relación con la práctica desleal de dumping. 
 
Que según lo señalado en el artículo 29 de la Constitución Política, el debido proceso “se 

aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas.”, así como también, 
dentro de los principios de la función administrativa, conforme al artículo 209 de la misma 
Carta, se encuentra el de eficacia. 

 
Que a su vez, entre los principios orientadores de la actuación administrativa, el artículo 3° 
de Ia Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo), en cuanto al debido proceso y eficacia, establece: 
 

“Artículo 3°.Principios. Todas las autoridades deberán interpretar y aplicar las 

disposiciones que regulan las actuaciones y procedimientos administrativos a la luz 
de los principios consagrados en la Constitución Política, en la Parte Primera de este 
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Código y en las leyes especiales. 
 

Las actuaciones administrativas se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los 
principios del debido proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, 
participación, responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, 

economía y celeridad. 
 
1. En virtud del principio del debido proceso, las actuaciones administrativas se 

adelantarán de conformidad con las normas de procedimiento y competencia 
establecidas en la Constitución y la ley, con plena garantía de los derechos de 
representación, defensa y contradicción. 

 
(…) 
 

11. En virtud del principio de eficacia, las autoridades buscarán que los 
procedimientos logren su finalidad y, para el efecto, removerán de oficio los 
obstáculos puramente formales, evitarán decisiones inhibitorias, dilaciones o 

retardos y sanearán, de acuerdo con este Código las irregularidades 
procedimentales que se presenten, en procura de la efectividad del derecho material 
objeto de la actuación administrativa. ” 

 
Que en el presente caso, con el fin de garantizar que las partes interesadas intervinientes 
en la investigación tengan acceso al expediente público, para el ejercicio de sus derechos 

de defensa, contradicción y plena representación, conforme al cumplimiento de los 
principios orientadores de las actuaciones administrativas consagrados en el artículo 3° de 

la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo), en procura de lograr la finalidad del procedimiento y la efectividad del 
derecho material, resulta procedente interrumpir el plazo para la presentación de 

respuestas a cuestionarios, el cual se reanudará una vez el expediente público sea 
accesible totalmente en la página web del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo: 
https://www.mincit.gov.co/mincomercioexterior/defensa-

comercial/dumping/investigaciones-antidumping-en-curso/perfiles-extruidos-de-aluminio-
2023,  a todas las partes interesadas. 
 

 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
 
Artículo 1º. Interrumpir el término de respuesta a cuestionarios en la investigación de 

carácter administrativo iniciada mediante Resolución 319 del 13 de diciembre de 2023. 
 
Artículo 2º. El término de respuesta a cuestionarios se reiniciará una vez que el 

expediente público sea accesible totalmente en la página web del Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo: https://www.mincit.gov.co/mincomercioexterior/defensa-
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comercial/dumping/investigaciones-antidumping-en-curso/perfiles-extruidos-de-aluminio-
2023 

 
Artículo 3º. Comunicar el contenido del presente Auto a la rama de producción nacional 
peticionaria, a los importadores, exportadores, productores nacionales y extranjeros 

conocidos del producto objeto de investigación, así como al representante diplomático del 
país de origen de las importaciones y demás partes que puedan tener interés en la 
investigación de carácter administrativo, de conformidad con lo establecido en el Decreto 

1794 de 2020.  
 
Artículo 4º. Publicar el presente Auto en la página web del Ministerio de Comercio, 

Industria y Turismo.  
 
Artículo 5º. Comunicar el reinicio del término de respuesta a cuestionarios a la rama de 

producción nacional peticionaria, a los importadores, exportadores, productores nacionales 
y extranjeros conocidos del producto objeto de investigación, así como al representante 
diplomático del país de origen de las importaciones y demás partes que puedan tener 

interés en la investigación de carácter administrativo, una vez que el expediente público 
sea accesible totalmente en la página web del Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo: https://www.mincit.gov.co/mincomercioexterior/defensa-

comercial/dumping/investigaciones-antidumping-en-curso/perfiles-extruidos-de-aluminio-
2023.  
 

Artículo 6º. Contra el presente Auto no procede recurso alguno por ser un acto 
administrativo de trámite de carácter general, en virtud de lo previsto en el artículo 75 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 

 
CARLOS ANDRÉS CAMACHO NIETO 

SUBDIRECTOR (E) DE PRÁCTICAS COMERCIALES 
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Bogotá D.C, 2 de enero de 2024

Señor
ZHU JINGYANG
Embajador
EMBAJADA DE LA REPÚBLICA POPULAR CHINA EN COLOMBIA
chinaemb_co@mfa.gov.cn

Asunto : Comunicación del Auto del 28 de diciembre de 2023 "Por el cual se interrumpe el plazo de respuesta
a cuestionarios dentro de la investigación de carácter administrativo iniciadamediante la Resolución 319 del 1
de diciembre de 2023".

Señor Embajador:

De manera atenta, para su conocimiento y divulgación al Gobierno, productores y exportadores de ese país,
me permito informarle que la Subdirección de Prácticas Comerciales de la Dirección de Comercio Exterior del
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, mediante Auto del 28 de diciembre de 2023 interrumpió el plazo
de respuesta a cuestionarios dentro de la investigación de carácter administrativo iniciada mediante la
Resolución 319 del 13 de diciembre de 2023.

Lo anterior, con el fin de garantizar que las partes interesadas intervinientes en la investigación tengan acceso
al expediente público, para el ejercicio de sus derechos de defensa, contradicción y plena representación,
conforme al cumplimiento de los principios orientadores de las actuaciones administrativas consagrados en
el artículo 3° de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo), en procura de lograr la finalidad del procedimiento y la efectividad del derecho material, el
cual se reanudará una vez el expediente público sea accesible totalmente en la página web del Ministerio de
Comercio, Industria y Turismo:
https://www.mincit.gov.co/mincomercioexterior/defensacomercial/dumping/investigaciones-antidumping-
en-curso/perfiles-extruidos-de-aluminio2023, a todas las partes interesadas.

Finalmente, me permito expresar al señor embajador mi agradecimiento por la atención a la presente.

“De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Ley 962 de 2005, la firmamecánica que aparece a continuación, tiene plena validez para todos los efectos legales y no necesita autenticación, ni sello.
Adicionalmente este documento ha sido firmado digitalmente de conformidad con la ley 527 de 1999 y la resolución 2817 de 2012.”

Cordialmente,
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DIRECTORA DE COMERCIO EXTERIOR
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De: Federico Olsen Herazo <arbitraje@rincon-cuellar.com> 
Enviado: miércoles, 27 de diciembre de 2023 11:17 a. m. 
Para: Carlos Andres Camacho Nieto <ccamacho@mincit.gov.co> 
Asunto: Consulta de expediente de investigación de Perfiles Extruidos de Aluminio - 2023 

  

Estimado doctor Carlos: 

  

Espero que se encuentre muy bien. Mi nombre es Federico Olsen y le escribo con el motivo de solicitarle 

respetuosamente el envío del expediente de la investigación antidumping iniciada en diciembre de 2023 contra 

de Perfiles Extruidos de Aluminio provenientes de China. 

  

Esta solicitud es realizada en vista de que el sitio web de Defensa Comercial del Ministerio de Comercio, 

Industria y Turismo no permite el acceso a los 20 tomos publicados en la subsección de la investigación del 

asunto. 

  

Quedo atento a su respuesta y le agradezco de antemano por su colaboración. 

  

Un saludo cordial, 

-- 
Federico Olsen Herazo 
RINCON-CUELLAR & ASOCIADOS 

[%5b***%20Vinculo%20Bloqueado%20por%20Seguridad%20%20-

%20Comunicarse%20a%20la%20mesa%20de%20ayuda%20***%5d]www.rincon-cuellar.com 
  
  

  
Carrera. 11b No. 98 – 08 

Oficina 403  - Bogotá D.C. 
  
(+57 1) 7043241 
(+57 1) 6959641 

  
1, Chemin du Triangle Mies 

1295 - Suisse 
  
 (+41 76) 763 76 74 

  
Avenida Las palmas N° 

129,Colonia San Benito,San 

Salvador 
  
(+503) 2206 88 20 
  

COLOMBIA SUISSE EL SALVADOR 
 
LEGAL NOTICE: Any opinions contained in this message are exclusive of its author and not necessarily represent the 
official position of RINCON-CUELLAR & ASOCIADOS. The recipient must verify the presence of possible informatic viruses 
in the mail or in any annex thereto, and for this reason RINCON-CUELLAR & ASOCIADOS shall not be made liable for any 
damages caused by viruses transmitted hereby.  
All the information contained in this message is confidential and privileged, and is directed exclusively to its addressee, 
with no intention of it being disclosed or revealed to third parties. If you have received this message in error, please notify 
us and delete it from your system. 

Responder Reenviar 
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Bogotá D.C, 2 de enero de 2024

Doctor
MARTÍN GUSTAVO IBARRA PARDO
Apoderado especial
ALUMINIO NACIONAL S.A. Y ALUICA S.A.S.
osalamanca@araujoibarra.com

Asunto: Comunicación Auto del 28 de diciembre de 2023 "Por el cual se interrumpe el
plazo de respuesta a cuestionarios dentro de la investigación de carácter administrativo
iniciada mediante Resolución 319 del 13 de diciembre de 2023”.

Respetado doctor Ibarra:

De manera atenta, en su calidad de apoderado especial de la sociedades peticionarias
ALUMINIO NACIONAL S.A. y ALUICA S.A.S., nos permitimos informarle que la
Subdirección de Prácticas Comerciales de la Dirección de Comercio Exterior del
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, mediante Auto del 28 de diciembre de
2023, interrumpió el plazo de respuesta a cuestionarios dentro de la investigación de
carácter administrativo iniciada mediante la Resolución 319 del 13 de diciembre de
2023, publicada en el Diario Oficial No. 52.609 del 14 de diciembre de 2023.

Lo anterior, con el fin de garantizar que las partes interesadas intervinientes en la
investigación tengan acceso al expediente público, para el ejercicio de sus derechos de
defensa, contradicción y plena representación, conforme al cumplimiento de los
principios orientadores de las actuaciones administrativas consagrados en el artículo 3°
de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo), en procura de lograr la finalidad del procedimiento y la efectividad del
derecho material.

Por tanto, el plazo se reanudará una vez el expediente público sea accesible totalmente
a todas las partes interesadas en la página web del Ministerio de Comercio, Industria y
Turismo: https://www.mincit.gov.co/mincomercioexterior/defensa-
comercial/dumping/investigaciones-antidumping-en-curso/perfiles-extruidos-de-
aluminio-2023
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Finalmente, agradecemos su atención y quedamos atentos a cualquier aclaración sobre
el particular, la cual deberá dirigirse a los correos electrónicos info@mincit.gov.co y
lchaparro@minict.gov.co

“De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Ley 962 de 2005, la firmamecánica que aparece a continuación, tiene plena validez para todos los efectos legales y no necesita autenticación, ni sello.
Adicionalmente este documento ha sido firmado digitalmente de conformidad con la ley 527 de 1999 y la resolución 2817 de 2012.”

Cordialmente,

CARLOS ANDRES CAMACHO NIETO (E)
SUBDIRECTOR DE PRACTICAS COMERCIALES (E)
SUBDIRECCIÓN DE PRÁCTICAS COMERCIALES
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Bogotá D.C, 15 de enero de 2024 
 

Doctora  
ELOISA ROSARIO FERNANDEZ DE DELUQUE  
Directora de Comercio Exterior  
MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 
 
Doctor 
CARLOS ANDRES CAMACHO NIETO 
Subdirector (E) de Prácticas Comerciales  
MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 
 
Referencia: Solicitud para la adopción de derechos antidumping en el marco del Decreto 1794 del 
2020, a las importaciones de perfiles extruidos de aluminio, clasificadas por las subpartidas 
arancelarias 7604.21.00.00, 7604.29.10.00, 7604.29.20.00 y 7608.20.00.00, originarias de la 
República Popular de China. 
 
Respetados Doctores, 
 
De conformidad con el Auto emitido por la Subdirección de Prácticas Comerciales el día 28 de 
diciembre de 2023, mediante el cual se interrumpe el plazo de respuesta a cuestionarios dentro de la 
investigación de carácter administrativo iniciada mediante Resolución 319 del 13 de diciembre de 2023 
– Importaciones de perfiles extruidos de aluminio, clasificadas por las subpartidas arancelarias 
7604.21.00.00, 7604.29.10.00, 7604.29.20.00 y 7608.20.00.00, originarias de la República Popular de 
China, en nuestra calidad de apoderados especiales de las sociedades peticionarias ALUMINIO 
NACIONAL S.A. y ALUICA S.A.S, solicitamos de manera respetuosa, nos indiquen la fecha prevista 
para la actualización completa del expediente en la página web del Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo y a su vez el término de respuesta a los cuestionarios enviados a las partes interesadas. 
 
Lo anterior considerando, que a la fecha en que se radica este oficio, el expediente digital se encuentra 
actualizado hasta el tomo 6 en donde se encuentran la solicitud y sus anexos, faltando por publicar el 
requerimiento enviado por la autoridad el 12 de octubre de 2023, la respuesta enviada por los 
peticionarios el 14 de noviembre de 2023 con sus anexos y el alcance a la respuesta radicado el 16 
de noviembre de 2023 con sus anexos. Así mismo, no se encuentra en el expediente el Informe 
Técnico de Apertura de la Investigación y las notificaciones correspondientes a las partes. 
 
A continuación, adjuntamos los pantallazos de la página del Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo a la fecha en que enviamos este Oficio (15 de enero de 2024):   
 
 
 
 
 
 
 



 

 
1. Pantallazo del expediente   

 

 
 

 
2. Pantallazo Tomo 6 – ultima información publicada 

 
 
 
 



 

 
3. Pantallazo Tomo 7 – No se encuentra información publicada 
 

 
 
Esta petición se formula con el objetivo de garantizar el cumplimiento del derecho al debido proceso 
contemplado en el artículo 29 de la Constitución Política y de los principios orientadores de las 
actuaciones administrativas consagrados en el artículo 3° de la Ley 1437 de 2011 (Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo), que buscan lograr la finalidad del 
procedimiento y la efectividad del derecho material. 
 
Así mismo, es importante señalar que tal como lo evidenció la Autoridad Investigadora en nuestra 
solicitud de inicio de la investigación, mis representadas enfrentan actualmente un deterioro 
significativo en sus indicadores económicos y financieros, por causa de la práctica desleal del dumping 
en las importaciones originarias de China, por lo cual, cualquier demora en el proceso de investigación 
pone en riesgo la sostenibilidad de la industria colombiana y los empleos que genera. 
 
Considerando lo anterior, de manera respetuosa solicitamos a la Autoridad nos informe la fecha en 
que se actualizará el expediente digital para la investigación de la referencia, así como el inicio y 
finalización del termino de respuesta a cuestionarios el cual fue interrumpido mediante el Auto del 28 
de diciembre de 2023 expedido por la Subdirección de Prácticas Comerciales. 
 
 
 
 
 
 
 



 

Quedamos atentos a su respuesta. 
 
Cordialmente,  

 

 

 

MARTÍN GUSTAVO IBARRA 

Apoderado especial 

CC. 396.213 
 

 

 

 

MELISSA VIZCAINO SOLANA 

Apoderada especial 

CC. 1.020.839.022 

 



De: Melissa Vizcaino Solana [mailto:mvizcaino@araujoibarra.com] 
Enviado el: miércoles, 10 de enero de 2024 1:06 p. m. 
Para: Luciano Chaparro <lchaparro@mincit.gov.co> 
CC: Nelly Alvarado Piramanrique <nalvarado@mincit.gov.co>; Anwarelmufty Cárdenas <acardenas@mincit.gov.co>; 
Olga Lucia Salamanca Paez <osalamanca@araujoibarra.com>; Yenny Palacios <ypalacios@araujoibarra.com>; Ana Maria 
Ramirez Peña <aramirez@araujoibarra.com> 
Asunto: Auto aplazamiento termino respuesta cuestionarios - AD Perfiles 
  
Estimado Luciano, buenos días. 
De acuerdo al Auto emitido por su oficina el 28 de diciembre de 2023, que notifica la suspensión del plazo para 
responder a cuestionarios hasta que se cargue toda la información en el expediente digital, en la investigación de 
dumping sobre importaciones de perfiles extruidos de aluminio, solicitamos amablemente se nos informen la fecha 
estimada para la carga completa de la información y el reinicio del plazo para responder a los cuestionarios. 
  
Esto considerando que es crucial para nosotros, como peticionarios, tener claro los términos en los que debemos 
presentar o solicitar pruebas o argumentos a la autoridad, y que en el Auto referenciado no se indicó una fecha exacta o 
estimada de cuando se subiría la totalidad de la información. 
  
Quedo atenta a su pronta respuesta, 
Saludos, gracias. 
  

 

     

    

  

Melissa Vizcaino Solana   
Abogada 

mvizcaino@araujoibarra.com  

+57 (1) 651 1511 Ext. 768  
Calle 98 No. 22 - 64 Of. 901 

Bogotá, D.C., Colombia  
[%5b***%20Vinculo%20Bloqueado%20por%20Seguridad%20%20-

%20Comunicarse%20a%20la%20mesa%20de%20ayuda%20***%5d]www.araujoibarra.com  
 

mailto:mvizcaino@araujoibarra.com
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SPC

Bogotá D.C, 18 de enero de 2024

Doctora
MELISA VIZCAINO SOLANA
Apoderada especial ALUMINIO NACIONAL S.A. y ALUICA S.A.S.
ARAÚJO IBARRA
mvizcaino@araujoibarra.com

Asunto : Respuesta a solicitud realizada mediante correo electrónico del 15 de enero de
2024.

Respetada doctora:

De manera atenta, en su calidad de apoderada especial de las empresas peticionarias
ALUMINIO NACIONAL S.A. y ALUICA S.A.S., me dirijo a usted con el fin de emitir
respuesta a la solicitud presentada mediante correo electrónico remitido a esta
Subdirección de fecha 15 de enero del presente año, en el cual nos han puesto en
conocimiento lo siguiente:

"(...)De conformidad con el Auto emitido por la Subdirección de Prácticas
Comerciales el día 28 de diciembre de 2023, mediante el cual se interrumpe el
plazo de respuesta a cuestionarios dentro de la investigación de carácter
administrativo iniciada mediante Resolución 319 del 13 de diciembre de 2023 –
Importaciones de perfiles extruidos de aluminio, clasificadas por las subpartidas
arancelarias 7604.21.00.00, 7604.29.10.00, 7604.29.20.00 y 7608.20.00.00,
originarias de la República Popular de China, en nuestra calidad de apoderados
especiales de las sociedades peticionarias ALUMINIO NACIONAL S.A. y ALUICA
S.A.S, solicitamos de manera respetuosa, nos indiquen la fecha prevista para la
actualización completa del expediente en la página web del Ministerio de
Comercio, Industria y Turismo y a su vez el término de respuesta a los
cuestionarios, de conformidad con los argumentos expuestos en el oficio adjunto
a este correo(...)"

Al respecto, como es de su conocimiento, mediante Auto del 28 de diciembre de 2023
"Por el cual se interrumpe el plazo de respuesta a cuestionarios dentro de la
investigación de carácter administrativo iniciada mediante Resolución 319 del 13 de
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diciembre de 2023”, la Autoridad Investigadora en los artículos primero y segundo de la
parte resolutiva dispuso lo siguiente:

 

"(...)

Artículo 1º. Interrumpir el término de respuesta a cuestionarios en la
investigación de carácter administrativo iniciada mediante Resolución 319 del 13
de diciembre de 2023.

 

Artículo 2º. El término de respuesta a cuestionarios se reiniciará una vez que el
expediente público sea accesible totalmente en la página web del Ministerio de
Comercio, Industria y Turismo:
https://www.mincit.gov.co/mincomercioexterior/defensa-
comercial/dumping/investigaciones-antidumping-en-curso/perfiles-extruidos-
de-aluminio2023 (...)"

 

En este sentido, se pone de presente que una vez el expediente público sea accesible
totalmente en la página web de la entidad, la Autoridad Investigadora procederá a
comunicar a la rama de producción nacional peticionaria, a los importadores,
exportadores, productores nacionales y extranjeros conocidos, así como al
representante diplomático del país de origen de las importaciones y demás partes que
puedan tener interés en la investigación de carácter administrativo, la fecha a partir de
la cual se reiniciará el término para emitir respuesta a cuestionarios en la investigación
de carácter administrativo iniciada mediante Resolución 319 del 13 de diciembre de
2023, de conformidad con lo establecido en el Decreto 1794 de 2020.

Finalmente, cualquier aclaración o duda en relación con la presente, será atendida en la
Subdirección de Prácticas Comerciales de la Dirección de Comercio
Exterior en el correo electrónico info@mincit.gov.co y lchaparro@mincit.gov.co.

“De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Ley 962 de 2005, la firma mecánica que aparece a continuación, tiene plena validez para todos los efectos legales y no necesita autenticación, ni
sello.Adicionalmente este documento ha sido firmado digitalmente de conformidad con la ley 527 de 1999 y la resolución 2817 de 2012.”

Cordialmente,

CARLOS ANDRES CAMACHO NIETO (E)

mailto:lchaparro@mincit.gov.co
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De: Notificaciones Andesia [mailto:notificaciones@andesia.com.co] 
Enviado el: lunes, 15 de enero de 2024 3:01 p. m. 
Para: Leonor Carolina Duque Duque <lduqued@mincit.gov.co> 
CC: Carlos Andres Camacho Nieto <ccamacho@mincit.gov.co>; Luciano Chaparro <lchaparro@mincit.gov.co>; 
Anwarelmufty Cárdenas <acardenas@mincit.gov.co>; Nelly Alvarado Piramanrique <nalvarado@mincit.gov.co>; Gilma 
Daniela Rodríguez Correa <grodriguezc@mincit.gov.co> 
Asunto: Re: Comunicación Auto del 28 de diciembre de 2023 

  

Dr. Carlos Andres Camacho Nieto 

  

De acuerdo con su comunicado, agradecemos  por favor nos confirmen ¿cómo Andesia Aluminios S.A.S. sabrá 

que el expediente del caso está completo? ¿El Mincit enviará una comunicación formal? 

  

El expediente actualmente se  encuentra en el tomo 7.  

  

Cordialmete 

  

JIMMY GRANDAS FLOREZ 

Representante Legal (S) 

ANDESIA ALUMINIOS S.A.S. 
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SPC

Bogotá D.C, 18 de enero de 2024

Señor
JIMMY GRANDAS FLOREZ
Representante Legal (S)
ANDESIA ALUMINO S.A.S.
notificaciones@andesia.com.co

Asunto : Respuesta a solicitud realizada a través de correo electrónico del 15 de enero
de 2024.

Respetado señor Grandas:

De manera atenta, me dirijo a usted con el fin de emitir respuesta a la solicitud
presentada mediante correo electrónico remitido a esta Subdirección de fecha 15 de
enero del presente año, en el cual nos ha puesto en conocimiento lo siguiente:

De acuerdo con su comunicado, agradecemos por favor nos confirmen ¿cómo
Andesia Aluminios S.A.S. sabrá que el expediente del caso está completo? ¿El
Mincit enviará una comunicación formal?

 

Al respecto, como es de su conocimiento, mediante Auto del 28 de diciembre de 2023
"Por el cual se interrumpe el plazo de respuesta a cuestionarios dentro de la
investigación de carácter administrativo iniciada mediante Resolución 319 del 13 de
diciembre de 2023”, la Autoridad Investigadora en los artículos primero y segundo de la
parte resolutiva dispuso lo siguiente:

 

"(...)

Artículo 1º. Interrumpir el término de respuesta a cuestionarios en la
investigación de carácter administrativo iniciada mediante Resolución 319 del
13 de diciembre de 2023.

 

Artículo 2º. El término de respuesta a cuestionarios se reiniciará una vez que el
expediente público sea accesible totalmente en la página web del Ministerio de
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Comercio, Industria y Turismo:
https://www.mincit.gov.co/mincomercioexterior/defensa-
comercial/dumping/investigaciones-antidumping-en-curso/perfiles-extruidos-
de-aluminio2023 (...)"

En ese sentido, se pone de presente que una vez el expediente público sea accesible
totalmente en la página web de la entidad, la Autoridad Investigadora procederá a
comunicar a la rama de producción nacional peticionaria, a los importadores,
exportadores, productores nacionales y extranjeros conocidos, así como al
representante diplomático del país de origen de las importaciones y demás partes que
puedan tener interés en la investigación de carácter administrativo, la fecha a partir de
la cual se reiniciará el término para emitir respuesta a cuestionarios en la investigación
de carácter administrativo iniciada mediante Resolución 319 del 13 de diciembre de
2023, de conformidad con lo establecido en el Decreto 1794 de 2020.

Finalmente, cualquier aclaración o duda en relación con la presente, será atendida en

la Subdirección de Prácticas Comerciales de la Dirección de Comercio Exterior en los

correos electrónicos info@mincit.gov.co y lchaparro@mincit.gov.co.

“De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Ley 962 de 2005, la firma mecánica que aparece a continuación, tiene plena validez para todos los efectos legales y no necesita autenticación, ni
sello.Adicionalmente este documento ha sido firmado digitalmente de conformidad con la ley 527 de 1999 y la resolución 2817 de 2012.”

Cordialmente,

CARLOS ANDRES CAMACHO NIETO (E)
SUBDIRECTOR DE PRACTICAS COMERCIALES (E)
SUBDIRECCIÓN DE PRÁCTICAS COMERCIALES
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GILMA DANIELA RODRIGUEZ CORREA CONT - PROFESIONAL UNIVERSITARIO
LEONOR CAROLINA DUQUE DUQUE - PROFESIONAL ESPECIALIZADO
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De: Ingrid Lopez [mailto:ilopez@kannoa.com] 
Enviado el: lunes, 15 de enero de 2024 12:39 p. m. 
Para: Yuliana Andrea Mejía Toro - Cont <ymejia@mincit.gov.co>; Carlos Andres Camacho Nieto 
<ccamacho@mincit.gov.co>; Luciano Chaparro <lchaparro@mincit.gov.co>; Nelly Alvarado Piramanrique 
<nalvarado@mincit.gov.co>; Anwarelmufty Cárdenas <acardenas@mincit.gov.co>; Leonor Carolina Duque Duque 
<lduqued@mincit.gov.co> 
Asunto: RE: Apertura de investigación por supuesto dumping en las importaciones de perfiles extruidos de aluminio, 
originarias de la República Popular China. 
Importancia: Alta 
  
Buenas tardes Yuliana 
  
Nos ha llegado esta información, quisiéramos saber hasta cuando hay plazo para responder. 
  
Cordial saludo, 
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SPC

Bogotá D.C, 18 de enero de 2024

Señora
INGRID LÓPEZ
Jefe Administrativa y Contable
KANNOA SURAMERICANA DE MUEBLES Y ACCESORIOS S.A.S.
ilopez@kannoa.com

Asunto : Respuesta a solicitud realizada a través de correo electrónico del 15 de enero
de 2024.

Respetada señora López:

De manera atenta, me dirijo a usted con el fin de emitir respuesta a la solicitud
presentada mediante correo electrónico remitido a esta Subdirección de fecha 15 de
enero del presente año, en el cual nos ha puesto en conocimiento lo siguiente:

"...Nos ha llegado esta información, quisiéramos saber hasta cuando hay plazo
para responder."

Al respecto, como es de su conocimiento, mediante Auto del 28 de diciembre de 2023
"Por el cual se interrumpe el plazo de respuesta a cuestionarios dentro de la
investigación de carácter administrativo iniciada mediante Resolución 319 del 13 de
diciembre de 2023”, la Autoridad Investigadora en los artículos primero y segundo de la
parte resolutiva dispuso lo siguiente:

 

"(...)

Artículo 1º. Interrumpir el término de respuesta a cuestionarios en la
investigación de carácter administrativo iniciada mediante Resolución 319 del 13
de diciembre de 2023.

 

Artículo 2º. El término de respuesta a cuestionarios se reiniciará una vez que el
expediente público sea accesible totalmente en la página web del Ministerio de
Comercio, Industria y Turismo:
https://www.mincit.gov.co/mincomercioexterior/defensa-
comercial/dumping/investigaciones-antidumping-en-curso/perfiles-extruidos-
de-aluminio2023 (...)"
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En ese sentido, se informa , se informará la fecha en la que podrán consultar el mismo,
fecha a partir de la cual se reiniciará el término para emitir respuesta a cuestionarios en
la investigación de carácter administrativo iniciada mediante Resolución 319 del 13 de
diciembre de 2023.

Así mismo, se pone de presente que una vez el expediente público sea accesible
totalmente en la página web de la entidad, la Autoridad Investigadora procederá a
comunicar a la rama de producción nacional peticionaria, a los importadores,
exportadores, productores nacionales y extranjeros conocidos, así como al
representante diplomático del país de origen de las importaciones y demás partes que
puedan tener interés en la investigación de carácter administrativo, la fecha a partir de
la cual se reiniciará el término para emitir respuesta a cuestionarios en la investigación
de carácter administrativo iniciada mediante Resolución 319 del 13 de diciembre de
2023, de conformidad con lo establecido en el Decreto 1794 de 2020.

Finalmente, cualquier aclaración o duda en relación con la presente, será atendida en la
Subdirección de Prácticas Comerciales de la Dirección de Comercio Exterior en el
correo electrónico info@mincit.gov.co y lchaparro@mincit.gov.co.
“De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Ley 962 de 2005, la firma mecánica que aparece a continuación, tiene plena validez para todos los efectos legales y no necesita autenticación, ni

sello.Adicionalmente este documento ha sido firmado digitalmente de conformidad con la ley 527 de 1999 y la resolución 2817 de 2012.”

Cordialmente,

CARLOS ANDRES CAMACHO NIETO (E)
SUBDIRECTOR DE PRACTICAS COMERCIALES (E)
SUBDIRECCIÓN DE PRÁCTICAS COMERCIALES
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De: Yuliana Andrea Mejía Toro - Cont 
Enviado el: jueves, 21 de diciembre de 2023 5:06 p. m. 
CC: Carlos Andres Camacho Nieto <ccamacho@mincit.gov.co>; Luciano Chaparro <lchaparro@mincit.gov.co>; Nelly 
Alvarado Piramanrique <nalvarado@mincit.gov.co>; Anwarelmufty Cárdenas <acardenas@mincit.gov.co>; Leonor 
Carolina Duque Duque <lduqued@mincit.gov.co> 
Asunto: Apertura de investigación por supuesto dumping en las importaciones de perfiles extruidos de aluminio, 
originarias de la República Popular China. 

  

Estimados señores: 
  

De manera atenta nos permitimos informarles que la Dirección de  Comercio Exterior del 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, mediante la Resolución 319 del 13 de 

diciembre de 2023 publicada en el Diario Oficial 52.609 del 14 de diciembre de 2023, ha 
dispuesto la apertura de una investigación de carácter administrativo con el objeto de 

determinar la existencia, grado y efecto en la rama de producción nacional de un 
supuesto “dumping" en las importaciones de perfiles extruidos de aluminio, clasificados 

en las subpartidas arancelarias 7604.21.00.00, 7604.29.10.00, 7604.29.20.00 y 

7608.20.00.00, originarias de la República Popular China.  
  

El expediente público que contiene los documentos y pruebas que sirven de base para la 
presente investigación, al igual que los cuestionarios y cuadros de precios reposan en la 

siguiente dirección URL:  
  

https://www.mincit.gov.co/mincomercioexterior/defensa-
comercial/dumping/investigaciones-antidumping-en-curso/perfiles-extruidos-de-

aluminio-2023  
  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.3.7.6.7 del Decreto 1794 de 2020, las 
partes interesadas, dentro de los 30 (treinta) días contados a partir de la publicación de 

los cuestionarios, podrán expresar interés en participar en la investigación y remitir los 
cuestionarios debidamente diligenciados, acompañados de los documentos y pruebas 

soporte.   

De acuerdo con lo dispuesto en dicho artículo, este plazo es prorrogable por 5 días más 
por solicitud previa, debidamente justificada, por parte de los interesados. 

Adicionalmente, la información debe presentarse en idioma español o en su defecto, 
allegar traducción oficial, acompañada de los documentos respectivos, en concordancia a 

lo señalado en el artículo 251 de la Ley 1564 de 2012 para los documentos en idioma 
extranjero y otorgados en el extranjero.  
  

Para su conocimiento, se envía adjunta la mencionada Resolución. 
  

Cordialmente, 

  
  

 

 

  Subdirector de Prácticas Comerciales (E) 
Carlos Andrés Camacho Nieto 
ccamacho@mincit.gov.co 
Teléfono: (+57) 601 6067676 Ext. 1694 
Subdirección de Prácticas Comerciales 
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